
I. DISPOSICIONES GENERALES

COMISIÓN NACIONAL DE LOS MERCADOS
Y LA COMPETENCIA

14335 Corrección de errores de la Circular 3/2017, de 22 de noviembre, de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, relativa a los 
mecanismos de asignación de capacidad a aplicar en las conexiones 
internacionales por gasoducto con Europa.

Advertido error en la publicación de la Circular 3/2017, de 22 de noviembre, de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, relativa a los mecanismos de 
asignación de capacidad a aplicar en las conexiones internacionales por gasoducto con 
Europa, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 290, de fecha 29 de 
noviembre 2017, se procede a efectuar la oportuna corrección:

En el sumario donde dice:

«Circular 3/2017 de 22 de noviembre, de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, por la que se establecen los mecanismos de asignación de capacidad a 
aplicar en las conexiones internacionales por gasoducto con Europa.»,

debe decir:

«Circular 3/2017, de 22 de noviembre, de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, relativa a los mecanismos de asignación de capacidad a aplicar en las 
conexiones internacionales por gasoducto con Europa.».
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